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SANTA FE, 26 de octubre de 2015.- 
 

 VISTO el expediente de referencia donde constan las actuaciones elevadas por la 
Junta Electoral, constituida por Resolución CD Nº 167/15, para la elección de 2 (dos) 
Consejeros Docentes Auxiliares Titulares y 2 (dos) Suplentes, que integrarán el Consejo 
Directivo de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas, para el período 2016-2017, y 
 

CONSIDERANDO: 
  
QUE se ha tenido en cuenta  lo dispuesto por el Estatuto de la Universidad Nacional 

del Litoral y la Ordenanza HCS Nº 01/13; 
 
QUE se cuenta con el acta de cierre de escrutinio, de fecha 19 de octubre de 2015,  

firmada por la Junta Electoral;    
 
POR ELLO y teniendo en cuenta el despacho producido por la Comisión de 

Interpretación y Reglamentos, 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO 
de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas 

Resuelve: 
 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar lo actuado por la Junta Electoral designada para la elección de 
Consejeros Docentes Auxiliares ante el Consejo Directivo de la Facultad de Ingeniería y 
Ciencias Hídricas.  
 
ARTÍCULO 2º.- Homologar el resultado de la elección que consagra como Consejeros 
Docentes Auxiliares ante el Consejo Directivo de la Facultad para el período 2016-2017, a 
quienes se nombra a continuación:  
 

Consejeros Titulares: 
 

-  Jorge PRODOLLIET, DNI Nº 20.176.484 (lista “Voces Docentes”) 
-  Silvina MANGINI, DNI Nº 16.817.718 (lista “Compromiso y Participación”) 
 

Consejeros Suplentes: 
 

- Fabiana MONTENEGRO, DNI Nº 20.319.343 (lista “Voces Docentes”) 
- Andrea BOSISIO, DNI Nº 18.555.104 (lista “Compromiso y Participación”) 
 

ARTÍCULO 3º.- Inscríbase, comuníquese, dese a publicidad. Notifíquese a los designados. 
Elévese copia al Rector y al H. Consejo Superior. Cumplido, archívese. 
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